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Estrategia de Innovación Cultural Barrios Vivos
Laboratorios de ______________________ 

Este proceso de concertación comprende un ejercicio de planeación estratégica, participativa y corresponsable entre las personas participantes de los Laboratorios de ________________ y la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). Este proceso se enmarca en la Estrategia de Innovación Cultural Barrios Vivos y tiene como propósito garantizar la construcción colectiva de un hito cultural, entendido como un conjunto de actividades culturales concertadas colectivamente, con alto valor simbólico, representativo, afectivo, de innovación, sostenibilidad y funcional para un territorio, que busca fortalecer el tejido social, la confianza y el sentido de pertenencia comunitario hacia su barrio, su localidad y su ciudad.
La concertación implica, además, el reconocimiento de las capacidades locales, el compromiso de las partes involucradas, la definición de los responsables y beneficiarios de incentivos, y la generación de condiciones para su implementación efectiva.
Esta acta es el resultado de un proceso metodológico desarrollado a lo largo de las fases previas a la ejecución del proyecto, de acuerdo con lo establecido en la Guía Operativa del Laboratorio.
Además, se deja constancia de que la propuesta de hito cultural ha sido revisada y sustentada ante el Comité Validador de la SCRD, y que las observaciones, recomendaciones o ajustes emitidos durante dicha sustentación fueron acogidos por los participantes, integrados en la versión final del hito y validados por el equipo facilitador de la SCRD. (Se deja este texto siempre y cuando aplique)

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL
· Nombre del hito:
· Localidad y barrio(s):
· Fecha de concertación:
· Fecha estimada de inicio de ejecución del hito:
· Personas facilitadoras SCRD:


2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL HITO
· Justificación del hito:
· Objetivo general:
· Resultados esperados:
· Número estimado de personas beneficiarias directas:
· Número estimado de personas beneficiarias indirectas:

3. ACTIVIDADES CONCERTADA
ACTIVIDADES CONCERTADAS
#	Actividad	Se refiere al ejercicio o acción a realizar dentro de la ejecución del Hito Cultural xxxx  por el participante 	Productos esperados	Se refiere a los productos que por la actividad se esperan 	Descripción de la actividad		Explicación detallada de esa actividad. Aquí cuentas cómo se desarrolla, qué incluye, cuántas personas participan y qué se busca lograr.	Nombre del participante representante de actividad:	Tipo y Número de Documento de Identidad del representante de actividad	Tipo de participante, representante de actividad	Se refiere a si es persona natural, jurídica o colectividad	Valor Incentivo
1							
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4							
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15							
16							
Valor Total de Hito Cultural 	

Insertar filas e incluir ítems según necesidad de los componentes y/o la línea estratégica

5. VALIDACIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ACUERDOS FINALES
Con base en la revisión del Formato PCR-PR-25-FR-09 Propuesta de Hito Cultural, el análisis del listado de actividades, responsables, cronograma, productos e incentivos, el Comité Validador (o quien haga sus veces) de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) constata que la propuesta cumple con los criterios mínimos de viabilidad y pertinencia establecidos en la Guía Operativa. Con fundamento en lo anterior, el Comité Validador:
Aprueba la concertación del hito cultural descrito en la presente acta y autoriza la expedición del acto administrativo correspondiente, que formaliza la asignación de incentivos para su implementación.
Establece que las personas responsables, registradas en la propuesta concertada, deberán cumplir en su totalidad con los requisitos y obligaciones documentales, técnicas y administrativas exigidas por la SCRD, como condición para la legalización y desembolso de los incentivos asignados.
Precisa que el equipo facilitador de la SCRD continuará con el acompañamiento técnico y operativo al proceso, así como con la verificación de ejecución conforme a los lineamientos definidos por la Estrategia de Innovación Cultural Barrios Vivos.
Deja constancia de que el hito se desarrollará sin exceder los parámetros logísticos, de producción y administrativos establecidos para su ejecución por parte del equipo facilitador de la SCRD.
Indica que cualquier modificación sustancial a las actividades concertadas, incluyendo cambios responsables, productos o incentivos, deberá ser informada por escrito, justificada debidamente y sometida a evaluación y aprobación por parte de la SCRD antes de su implementación.
Como constancia de aprobación se firma a los XX días, del mes de XXX del año XXXX.

	INTEGRANTES DEL COMITÉ VALIDADOR DE LA SCRD

	NOMBRE COMPLETO
	NÚMERO DE CÉDULA
	FIRMA
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